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 45.000/05. Resolución del Ministerio de Fomento 
de 5 de agosto de 2005, por la que se abre infor-
mación pública y se convoca para el levantamien-
to de las actas previas a la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa que se tramita con motivo 
de las obras del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias: «Proyecto constructivo de paso su-
perior en el p.k. 7/585 y camino de enlace que 
suprimen los pasos a nivel de los pp.kk. 7/402 y 
7/748, de la línea Lorca-Baza en el término muni-
cipal de Lorca (Murcia)».

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, 
como beneficiario de la expropiación, solicita la in-
coación del correspondiente expediente expropiatorio 
para disponer de los terrenos necesarios para la eje-
cución de las obras referenciadas, cuyo proyecto ha sido 
aprobado con fecha 16 de noviembre de 2004.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres, siendo aplicable a las mismas su artículo 153. Por 
ello la aprobación del proyecto referenciado conlleva la de-
claración de utilidad pública y la urgencia de la ocupación a 
efectos de expropiación forzosa, siendo de aplicación los 
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este Ministerio ha resuelto, en el 
día de la fecha, abrir Información Pública durante un 
plazo de quince (15) días hábiles, computados en la 
forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, 26 de abril de 
1957, para que los propietarios que figuran en la rela-
ción que a continuación se detalla y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por la 
ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante 
este Departamento, las alegaciones que consideren opor-
tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores en 
dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en 
el artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los 
interesados que figuran en la relación que se acompaña a la 
presente Resolución para que asistan al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación correspondientes a los 
bienes y derechos afectados por las obras mencionadas. 
Dicho acto tendrá lugar en las dependencias del Ayunta-
miento respectivo durante los días y horas que se reseñan 
en el calendario que figura al final de esta convocatoria. 
Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se podrán 
constituir, si así lo desean, en la finca que se trata de ocu-
par, según lo dispuesto en el artículo 52, apartado 3.º, de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. Del emplazamiento 
se dará traslado a cada uno de los interesados mediante 
citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la 
modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, la publicación de la relación de bienes y dere-
chos afectados servirá como notificación a los posibles 
interesados que no hayan podido ser identificados, a los 
titulares de bienes y derechos que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titu-
lares de los bienes y derechos afectados por sí o represen-
tados por persona provista de poder suficiente, exhibien-
do los documentos acreditativos tanto de su personalidad 
(DNI/NIF) como de la titularidad de los mismos y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a 
su costa, de peritos y notario. Según establece el artícu-
lo 5 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en caso 
de incomparecencia, se entenderán las diligencias con el 
Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposi-
ción de los propietarios afectados los planos generales de 
expropiación y la relación de bienes y derechos afectados.

Madrid, a 5 de agosto de 2005.–La Ministra de Fo-
mento, P. D.: El Director General de Ferrocarriles (Orden 
FOM/3564/2004, de 19 de octubre. B.O.E. 3-11-04), 
Luis de Santiago Pérez. 

Relación de propietarios y bienes afectados

Término municipal de Lorca (Murcia)

N° 
fi nca PoI. Par. Titular S.E.

(m2).

     

1 188 75 Alfonso García Romera. Crta. Estación s/n. Buzón 57. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . 25

2 188 75 Alfonso García Romera. Crta. Estación s/n. Buzón 57. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . 1588

3 188 73 Juan Plaza Barnes e Isabel Manzanares Plaza. Crta. Estación s/n. Buzón 58. 30817 Lorca. Murcia . 2267

4 188 74 Alfonso García Romera. Crta. Estación s/n. Buzón 57. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . 2244

6 188 72 Juan Plaza Barnes e Isabel Manzanares Plaza. Crta. Estación s/n. Buzón 58. 30817 Lorca. Murcia . 254

7 188 71 Pedro García Gallardo. Crta. Estación s/n. Buzón 61. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . . 399

8 188 70 Antonia García Perán. Crta. Estación s/n. Tienda Juan. Pascual. 30817 Lorca. Murcia  . . . . 1081

9 188 42 José Campoy Giménez. C/ Torrecillas A, 527 Molino Pascua. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . 22

10 188 43 José Ruiz Díaz. Crta. Estación s/n. Buzón 21. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2190

11 188 41 Pedro García Gallardo. Crta. Estación s/n. Buzón 61. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . . 3513

12 188 42 José Campoy Giménez. C/ Torrecillas A, 527 Molino Pascua. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . 1592

13 188 44 Luis García Gallardo. Crta. Estación s/n. Buzón 61. 30817 Lorca. Murcia  . . . . . . . . . . . . . . 1596

 Calendario para el levantamiento de las actas previas a la ocupación:

Término municipal: Lorca. Día: 21/09/2005. A partir de hora: 10:00 h. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 44.580/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte sobre información pública del 
proyecto de colector interceptor de la margen 
derecha de la ría de Avilés, tt. mm. de Avilés, 
Carreño, Castrillón, Corvera de Asturias y Go-
zón (Asturias), clave: 01.333.364/2111, del estu-
dio preliminar de impacto ambiental y de los te-
rrenos, bienes y derechos necesarios para su 
ejecución.

Por Resolución de la Confederación Hidrográfica 
del Norte de fecha 15 de julio de 2005, fue autorizada 
la incoación del expediente de Información Pública 
correspondiente al «Proyecto de colector interceptor 
de la margen derecha de la ría de Avilés, tt. mm. de 
Avilés, Carreño, Castrillón, Corvera de Asturias y 
Gozón (Asturias)». Clave: 01.333.364/2111.

Se inicia el citado expediente por medio del pre-
sente anuncio.

El presente «Proyecto de Colector Interceptor de la 
Margen Derecha de la Ría de Avilés», contempla la 
realización de un total de 15.867,682 m de colector, 
de los cuales 5.292,957 m corresponden a colector en 
gravedad y 10.574,725 m son en presión. Con diáme-
tros que van desde un mínimo de 400 mm hasta un 
máximo de 1.000 mm El sistema se diseña para un 
caudal máximo de 1,6 m3/seg. de los cuales el ramal 
de la margen derecha alcanza 1,43 m3/seg. y el de la 
margen izquierda 0,17.

Se proyectan dos grandes ramales: el más largo 
parte de las proximidades de la rotonda de Tabaza y 
recorre la margen derecha de la ría recogiendo los 
vertidos situados a lo largo de su recorrido; el más 
corto se inicia en el punto de vertido de la factoría de 
AZSA al río Raíces, en la margen izquierda de la ría, 
recoge varios vertidos y cruza ésta por el túnel del 
Colector Interceptor General de la Ría de Avilés.

En su inicio, el ramal largo, discurre por terrenos 
de la plataforma de la rotonda de Tabaza siguiendo 
por la berma existente entre la mencionada platafor-
ma y la explanada de Aceralia, hasta un punto en 
donde cruza las vías del ferrocarril y alcanza la ace-
ría LD III. Una vez en ésta discurre por terrenos de 
la factoría de Aceralia hasta su llegada al Parque 
Empresarial Principado de Asturias en donde se si-

túa en terrenos próximos al vial perimetral que bor-
dea el Parque, entre baterías de coque y el paseo de 
la ría, entrando posteriormente en la zona portuaria 
utilizada por Aceralia. Una vez cruzadas dichas ins-
talaciones discurre a continuación por terrenos com-
prendidos entre la carretera del Faro de Avilés y la 
Ría hasta llegar a la factoría de Alcoa. A continua-
ción el colector se sitúa bajo la carretera que bordea 
la playa de San Balandrán, llegando al Polígono de 
Maqua en donde ocupa terrenos adyacentes a la ca-
rretera del Faro de Avilés hasta alcanzar la estación 
depuradora.

En cuanto al ramal corto, al inicio discurre por te-
rrenos situados en la margen izquierda del río Raíces, 
hasta cruzar la carretera a Salinas, en donde se sitúa 
en terrenos adyacentes a la misma hasta alcanzar la 
Iglesia de San Juan de Nieva. Pasada la misma, gira 
en dirección Este dirigiéndose a las instalaciones del 
Puerto de Avilés, en donde entra en el túnel del colec-
tor que cruza la Ría de Avilés para su conducción 
hasta la estación depuradora de Maqua.

Además se incluyen en el proyecto cuatro estacio-
nes de bombeo, y siete arquetas de control.

Lo que se hace público para general conocimiento 
y el de los propietarios de los bienes y derechos afec-
tados por las obras contempladas en este proyecto, 
cuya relación se adjunta como Anexo a este anuncio, 
conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y artículos 17 y 18 de su 
Reglamento, por un plazo de un (1) mes contado des-
de la fecha de la última de las publicaciones del pre-
sente anuncio en los Boletines Oficiales del Estado y 
del Principado de Asturias, a fin de que los que se 
consideren perjudicados por las obras puedan aducir 
lo que estimaren procedente durante el expresado 
plazo, en los Ayuntamientos de Avilés, Carreño, Cas-
trillón, Corvera de Asturias y Gozón, donde se halla-
rán de manifiesto el Proyecto y el parcelario, el Estu-
dio Preliminar de Impacto Ambiental y la relación de 
bienes y derechos o en la Confederación Hidrográfica 
del Norte, en cuyas oficinas sitas en La Fresneda 
(Siero), se hallarán de manifiesto el Expediente, el 
Proyecto y el parcelario, el Estudio Preliminar de 
Impacto Ambiental y la relación de bienes y derechos 
que contienen toda la información necesaria al caso, 
para que puedan ser examinados por quienes lo de-
seen. 


